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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 117605 
CUI. 11001020400020210124400 

JUAN JAIRO GRILLO GÓMEZ 
 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
 

Se fija hoy veintiocho (28) de junio de 2021, por el término de un (01) día, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

GERSON CHAVERRA CASTRO, me permito comunicar que, mediante auto del 24 de junio de 2021, AVOCÓ 

conocimiento de la acción de tutela instaurada por Sandra Milena Méndez Márquez en representación de su esposo 

JUAN JAIRO GRILLO GÓMEZ contra la Sala Peal del Tribunal Superior de Bogotá, trámite que se extiende a la 

Secretaría de esa Sala, al Juzgado 31 Penal del Circuito y al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, asimismo, ordenó VINCULAR a las partes e intervinientes 

del proceso que se sigue contra Juan Jairo Grillo Gómez. 

 

 

Lo anterior con el fin de notificar a ALIRIO PAZ ROJAS recurrrente en proceso penal  

11001600000020200044800a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra.  

 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 
 
 
 

 
MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


